
APRUEBA PLAN DE MEJORA 
CONTEMPLADO EN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 1 
CONTRALORÍA REGIONAL 
METROPOLITANA DE SANTIAGO VALENTIN 
LETELIER Y EL SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACIÓN. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3 1 8 

SANTIAGO, 2 4 ocr 2017 
Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 5º del 
D.F.L. Nº 1 - 19.653, del 2001, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, en la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en 
el artículo 7º letra v) de la ley Nº 19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e 
Identificación; Resolución Exenta DN Nº 186 de 13 de junio de 2017 que "Aprueba 
Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al Cumplimiento 
entre la 1 Contraloría Regional Metropolitana de Santiago Valentín Letelier y el Servicio 
de Registro Civil e Identificación"; Resolución Exenta DN Nº 212 de 1 O de julio de 2017 
que Designa Coordinador de Convenio de Colaboración para la Ejecución del 
Programa de Apoyo al Cumplimiento entre la 1 Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago Valentín Letelier y el Servicio de Registro Civil e Identificación y lo establecido 
en la Resolución Nº 1600 de 2008, de Contraloría General de la República, y sus 
posteriores modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Servicio suscribió con la 1 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago Valentín Letelier con fecha 1 de junio 
de 2017, un convenio de colaboración que tiene por objeto acordar un programa de 
trabajo colaborativo para la superación de las debilidades institucionales detectadas en 
procesos de fiscalización llevados a cabo por el referido organismo contralor. 

2. Que, en la cláusula Cuarta: 
Compromisos del Servicio, letra c) del convenio mencionado en el considerando 
anterior, se dispone que el Servicio debe elaborar un plan de mejoras para superar las 
debilidades detectadas en procesos de fiscalización llevados a cabo por la 1 Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago. 

3. Que, acorde con lo dispuesto en la letra 
d) de la cláusula Cuarta: Compromisos del Servicio, del referido convenio, resulta 
necesaria la aprobación del Plan de Mejora. 
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RESUELVO: 

APRUÉBASE, el Plan de Mejora elaborado en 
el marco del Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo al 
Cumplimiento, suscrito con fecha 01 de Junio de 2017, entre la 1 Contraloría Regional 
Metropolitana de Santiago Valentín Letelier y el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, que a continuación se señala: 

MATRIZ DE MEJORA SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

Medida Objetivo Macroptoceso Medios Medidas a Fecha de Fecha de Responsable Estado Medio de N" Central del Identificados Implementar Inicio Ténnino actividad Verificación 
Proceso Programada Programada 

1 Eficiencia '" Compras Actualización Evaluación y 02~10-2017 28-02-2017 Mario Tobar Pendiente Informe de 1,, y Mejora d• diagnóstico d•I Jefe Evaluación y 
procedimiento los proceso d• Departamento Diagnóstico 
s. so procedimient compras para Abastecimiento 
cumplimiento "' identificar 
y control de !a actividades y/o 
Ley 19.886. etapas que 

presentan 
mayores 
problemas y 
debilidades. 
(Especialmente 
para los 
Subprocesos ,, 
Adminístración 
d• contratos y 
Pago ' Proveedores) 

2 Eficiencia '" Compras Actualización Actualización ,, 01·03-2017 01-06-2018 Mario Tobar Pendiente Acto 
los y Mejora d• los Jefe administrativo 
procedimiento los procedimientos. Departamento '"' aprueba 

'· so procedimient Abastecimiento procedimiento 
cumplimiento os. s. 
y control de la 
Ley 19.886. 

3 Eficiencia " Compras Difusión ,, Difusión 01-03-2018 31-05-2018 Mario Tobar Comunlcados 
lo' los adecuada por los Jefe masivos y 
procedimiento proced1mient canales do Departamento correos 
S, so os y actos comunicación Abastec·1mlento electrón·1cosJM 
cumplimiento administrativo institucionales de EMO/DN 
y control de la s dictados los cambios '° circulares. 
Ley 19.886. por el DN los 

procedimientos, 
las instrucciones 
y 
recomendacione 

' para los 
actores ciaves 
dol proceso ' objeto ,, vela• 
pm • cumplimiento do 
los objetivos y el 
buen uso de los 
recursos públicos 
(eficiencia y 
eficacia " I• 
gestión do 
compras) 

4 Eficiencia '" Compras Fortalecer los Revisión d" 02-10-2017 30-11-2017 Mario Tobar Pendiente Informe d" 
los conocimiento estado de I• Jefe Estado de las 
procedimiento s ,, los Acreditación do Departamento acreditaciones 
s. so usuarios/requ Chile-Compras Abastecimiento 
cumplimiento irentes/funcio en e! Servicio 
y control de !a narios " Ley 19.886. materias del 

proceso d• 
compras. Acreditación ,, 01-12-2017 31-05-2018 Mario Tobar Pendiente Acred"1tac"1ón. 

los funcionarios Jefe 
pendientes o Departamento 
inscripción paco Abastecimiento 
I• acreditación 
2018. 

Capacitaciones 01-01-2018 01-06-2018 Mario Tobar Pendiente Certificados 
presenciales y/o Jefe de 
cursos Online en Departamento capacitacione 
la plataforma. y/O Abastecimiento 

~iXe 
cursos 

cualnuier °"º o 

\ ,. 'e,--~ 
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5 Eficienda '" Compras 
los 
procedimiento 

'· '" cumplimiento 
y control de Ja 
Ley 19.886 

6 Eficiencia '" Compras 
los 
procedimiento 

'· '" cumplimiento 
y control de la 
Ley 19.886. 

~'Ro CiÍt,; 
!Ye;" <:,, .. % 

~ _,,~~ ~~ "' -::;...~ ~" 

/ f ,~E~:-«t'?r 
LN~c• f ' 

1'!>"1'!"">c~c~,6ri' t.~a;naL 
Subdirección Jurídica. 

Supervisión y 
Control 

Planificación 

ce Subdirección de Operaciones. 

medio. 

Incorporar en los 
nuevos 
procedimientos 
hitos de control y 
supervisión '"' debe realizar las 
jefaturas 
responsables del 
proceso. 
{Autorizaciones 
revisiones, 
aprobación ,, 
h'rtos parc·1ales y 
finales, 
aprobación ,, 
pagos) 

Realizar 
reuniones do 
coordinación 
entre 1 .. áreas 
responsables do 
la administración, 
el cumplimiento y 
el control de las 
compras do 
bienes y 
servicios 

Realizar 
seguimiento de 
los acuerdos y 
compromisos 
adoptados " cada reunión. 

ce Subdirección de Administración y Finanzas, 
ce Subdirección de Estudios y Desarrollo. 

01-03-2018 31-05-2018 

09-10-17 31/12/2017 

01-01-2018 01-06-2018 
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cualquier 
documento 
que dé cuenta 
d• I• 
realización del 
curso, taller o 
capacitación 
Calendario y 
programa d• 
1'5 
capacitacione 

' 

Mario Tobar Pend'1ente Procedimiento 
J•fe s nuevos y/o 

Departamento actualizados. 
Abastecimiento 

Mario Tobar Pend'1ente Calendario de 
Jefe reuniones y 

Departamento actas. 
Abastecimiento 

Mabel Toledo Pend"1ente Informe 
Jefa Unidad resultado do 
Auditoria Interna I°' 
{•) seguimientos, 

acuerdos y 
compromisos 

ce Departamento de Desarrollo de las Personas, 

ce Archivo General 

JE NNETTE VALDÉS SALOMÓ 
Jefe Departamento Desarrollo de las Personas (S) 

Archivo Unidad de Auditoría Interna. 
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